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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia No. 1880 

Radicación No. 76001311000320180044800  

 

Santiago de Cali ,  s iete (07) de diciembre de Dos Mil  Veint i t rés (2023) 

 

Se presenta memorial poder confer ido a l Doctor RICARDO JIMENEZ 

VALLEJOS para actuar en representación de MARIA OLGA SANCHEZ 

VELILLA quien funge como CURADORA de  la declarada en 

interdicción señora MARIA DEL PILAR VALILLA BURRILLO , mediante 

sentencia profer ida en este asunto.  

 

Establece el Art. 56 de la ley 1996 del 2019, que en un plazo no 

superior a treinta y seis (36) meses contados a part ir  de la entrada en 

vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de famil ia que 

hayan adelantado procesos de interdicción o inhabil i tación deberán 

citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de 

interdicción o inhabil itación anter ior a la promulgación de la 

presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores 

o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos.  

 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o 

inhabil i tación podrán sol icitar la revisión de su situación jur ídica 

directamente ante el juez de famil ia que adelantó el proceso de 

interdicción o inhabil i tación. Recibida la sol icitud, el juez citará a la 

persona bajo medida de interdicción o inhabil i tación, al igual que a 

las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si  requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos.  

 

Por lo anter ior, se dará inicio a la revisión y se requerirá  para que 

aporte el informe de valoración de apoyos (art. 56 ley 1996 de 2019), 

en el término de treinta (30) días, real izada al t itular del acto jur ídico 

señora MARIA DEL PILAR VALILLA BURRILLO.  

 

E l  informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo:  

 

-  La ver if icación que permita concluir  que la persona t itular del 

acto jur ídico se encuentra imposibi l i tada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato 

de comunicación posible. 

 

-  Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrol lar 

las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas.  

 

-  Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona frente al acto o actos jur ídicos 

concretos que son objeto del proceso.  
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-  Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad 

y referencias de la persona t itular del acto jur ídico que deberá 

tener en consideración, entre otros aspectos, el proyecto de 

vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones 

anter iores, opiniones, creencias y las formas de comunicación 

verbales y no verbales de la persona t itular del acto jur ídico.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cali , 

Val le del Cauca; 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DAR INCIO  a la REVISIÓN  de la situación jur ídica de 

MARIA DEL PILAR VALILLA BURRILLO  quien fue declarada 

en interdicción,  por este despacho. 

 

SEGUNDO : RECONOCER PERSONERÍA  para actuar al Doctor  RICARDO 

JIMENEZ VALLEJOS, en los términos confer idos, con el f in 

de represente a la señora MARIA OLGA SANCHEZ VELILLA 

quien funge como CURADORA de la declarada en 

interdicción señora MARIA DEL PILAR VALILLA BURRILLO . 

 

TERCERO:  REQUERIR a la parte interesada y a su apoderado, para 

que presenten  dentro de esta revisión, el informe de 

valoración de apoyos (art . 56 ley 1996 de 2019) en el 

término de treinta (30) días ,  real izada al t itular del acto 

jur ídico señora MARIA DEL PILAR VALILLA BURRILLO.  

 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 172 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 11 de diciembre de 2023 

 
E l  Secretar io  

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez
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